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RENDICION DE CUENTAS 

 

DEL GAD PARROQUIAL RURAL  

 

DE BELLAMARIA  

2017 

 
  

En procura de mantener una administración transparente en la gestión  pública El Gad parroquial  

Rural de Bellamaria, cumplimos con el mandato Constitucional, aplicando la ley de Participación 

de Ciudadana y Control Social y como respuesta a la ciudadanía a fin de mantener nuestra labor 

con los objetivos del Milenio articulándonos a las políticas  y lineamiento del Plan Nacional del 

Buen Vivir. 



1. PRESENTACIÓN. 

 

El Gad Parroquial Rural de Bellamaria, en cumplimiento con los mandatos 

constitucionales, y de acuerdo a la Ley, en cumplimiento con los objetivos 

del milenio, articulados a las Políticas y lineamientos del Plan Nacional del 

Buen Vivir, hemos emprendido una serie de acciones, con la finalidad de 

llegar con Autonomía, fomentando la unidad, el desarrollo asociando y 

mancomunado en nuestros territorios, planificando nuestro porvenir de 

manera  armónica con la transcendental  participación ciudadana. 

 

Hemos venido trabajando conjuntamente con nuestros compañeros 

vocales y los integrantes del Sistema de Participación Ciudadana y 

Consejo de Planificación Parroquial, siempre y cuando vinculándonos con 

la    Planificación Estratégica y de Ordenamiento Territorial, y cumpliendo 

con las Competencias que nos rige en la Cootad, además se ha 

gestionado y coordinado con el GAD Provincial, Gad Cantonal  y otras 

Instituciones Gubernamentales 

El presente informe corresponde a las demandas realizadas por la ciudadanía 

para el período fiscal 2017 en conocimiento de la gestión y actividades de la 

planificación, ejecución y uso de los recursos. 

El proceso de la rendición de cuentas, ha iniciado por la iniciativa ciudadana 

mediante convocatoria a una reunión que se realizó en los días de Febrero, 

previa entrega por parte del Gad Pr los documentos e instrumento de 

planificación como son: POA (PAPP 2017), PDyOT y el Plan de trabajo del 

ejecutivo entregado al CNE. 

En la asamblea donde asistiera la ciudadanía se han designado a ciudadanos y 

ciudadanas para nombrar la comisión para el desarrollo del taller y el llenado de 

las matrices facilitadas por el CPCCS, posteriormente los documentos 

sistematizados han sido entregados al GADPR mediante la secretaria para 

subsiguientemente ser analizados y realizar el presente informe  realizado por la 

comisión técnica que representa al GADPR Bellamaria. 

2. OBJETIVO DEL INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA. 

Transparentar el proceso de la gestión, planificación y uso de los recursos del 

GADPR de Bellamaria. 

La rendición de cuentas es un proceso, deliberado, interactivo y universal, que 

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios de los GADPR Es una 

obligatoriedad a la que nos debemos  en el  ejercicio de nuestra gestión y en la 

administración de recursos públicos.” (LOPC, 2013). 

 



El presente informe se realiza con la participación de la ciudadanía, desde los 

inicios de la planificación y participación del presupuesto así como el 

involucramiento de la elaboración de  la Planificación Anual de la Política Pública 

– PAPP. 

3. DESARROLLO DE CONTENIDOS. 
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